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RESOLUCION P N" oo5-J2024

POR I"A CUA¡ SE ADüUD ICA EN VENTA FRACCIóN DE
TERRENO FISCAI UBI CADA EN EL ¡,UGAR DENOMINADO
COMPAÑÍA JHUGUA PO'I, DEL DISTRITO DE CARAGUAITAY,
DEL DEPARTA¡'IENTO DE CORDILLEBA, A FAVOR DE I,A
SEÑoRA ANA VIRGILIA GAIEANo DE GoNzA¡Ez - c.I. N.
2 .640.263 -

Asunción, of de €¡,ll1o- - de 2024 . -
VI§TO: Ef Expediente Administrat.ivo

caratulado: "ANA VIRGTLIA 1ALEANO DE 1ONZALEZ _ JHUGUA
SOLTCITUD COI4ISIONAMIENTO DE FUNCTONARIOS", Y;

No 8OO7 65 / 201,2 ,
POÍ.CURUGUATAY -

CONSIDERATIDO:

tos exigidos
ar y 42, de

Acompaña, fotograf i

QUE,
ha 22

a fs. 66 aL 67 de autos, obra elDictamen N" 8L, de fec de diciembre de 2023, emitido por eIDirector def Área Judic iaI Abog, Ces
anuencia de la Direct In esorlAbog. N. P. Andrea Ci ext ua L 1Cnado estos a (1, se hal- lan re

Jufio Cabañas, a fs. 53. Informe act
de fecha 71 de mayo de 2023, a c

I
5

, 7ñ

arzoLLo Rural_ y de J.a Tierra

nda de

Ley L8 63/A2 EsLatúto Ag|ar
que
" De-¿

2531/02 "Que nodifica ef art. L6 de la tevpara adj udica r en venta a 7a ¡ecurren¿e ANA VIRGILIA
C. f. N' 2.640.263. , de estado civil casada,

POI ,
cado en e] fúgar denominad.o: Conpañia JHUGUA

aguatay, Departamento de Cordillera, con unasuperf 9539 n2 y 7757 cm2. Los info¡mes del SfRf sobre
son óptimos, y obran desde fs, 47 af 57 de autos.Los anteceden¿es de fa mensura judicial concjuida forme pericial,pLano, planilTa de cáLcuLos y fa senüenciá , empadronado e-¡t LaDirección GeneraL de Catastro e i¡scri pto en Jos Registros púbjicos afavor del Instituto NacionaL de Des

(INDERT) , obran desde fs. 2g al 46 de autos. La solicitud de comprade -lotes no coLoniales firmado por 1a recurrente y eJ Director Abg.
uaTizado de ocupación y nejoras

Departamento de _las Cardifferas
arga def Director Regional de.l
Abog, Julio Cabañas, fs . b4 .as de Las mejoras introducidas, fs.56 al 59 de

seña-la que 7a fracción se encuentra ubicad¿ en elTugar denoninado JHUGUA POI , de l"a ciudad de Caraguatay, Departamenta
-ras. CONDICIANES GE]VER¿¿AS DE OCUpACION Y MEJARAS

INTRODUCTDAS: Se obserrza que Ja fracción solicitada posee aLambradoperimetraf de que laitada posee entrad.a con simbra. posee una vivie

autas. E.l inf orme

de fas Cordiffe

fracción sof ic
mate r aa do, fadrifTo,
habitaciones/ una safa, un bañ

camo gal7ina, chancho, vaca

cinco hiJ-os coJ1 pos tes de nadera , Se observa

o moderno. Se obserya que La fracciónsoficitada posee u¡ depós ito de materia_l 7adriJ7o, techo de chapa.Asimismo, cuenta con energia eJ-éctr ica y agua potable. Posee an -ima _l es

f coci

certificada de matrimonio

agosto de 2023, informa que

techo de teja, una cacina, dos

certificados de antecedente
s/ etc. La recurÍente, acompaña -¿oss Policiales, deJ cónyu

y cedulas de ident
fica, desde fs. 61 ataDtenticados por Escribana pub

Director def Registro de Beneficiarios Luis Reguera
según verificación de

l lilil fl ]il1ilt ilil ill il ililil ]illt til flil ililil lilfl il ilil! tilt tilli ltilt ilt tilil l '\'

1863/02
GALEANO DE GONZALEZ, con
la fracción fiscal

eL obleta y suj eto

de áuto-s. /ll t
\ll

Zú'



INDERT
lnst¡tuto Nac¡onal de Desarrollo Ruraly do la T¡ora

Tacuary 276

TNDERT R. P. No oAí.f 2A24

ESTATUTO AGRARIO.

POR I.A CUAT SE ADüUDTCA EN VENTA EBACCIÓN DE
TERRENO E'ISCAI, UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO
CO!'PAÑÍA .JIIUGUA PO'I, DEL DISTRITO DE CARAGUATAY,
DEI, DEPARTAIT{ENTO DE CORD ILLER]A, A FAVOR DE LA
SEÑORA A¡IA VIRGILIA GA¡E.AIi¡o DE GoNzATEz - c.I. N.
2 .640 .263.

Asunción, o! de €l€6o. -

Página N" 2/3

de 2024.-

2

lote y def recurrente, no .se regristra ántecedci.r¿es de solicituci ¿
nonbre de fa recurrento y su cónyuge, a f-s. 6A. pc:r fo expue"st(),
solicito se remita á ./a secret aria Generaf para fortnular resoluciór;
de adjudicación en venta a favor de ANA vrRcll,lA GALEAN) DE G)NZAL1,:Z,
con C.I. ¡ü" 2.640,263. / de estádo civjl casada, e_l lote f jsc.t /
individualizado tnás arriba. previamente ef Dpt-o. de cobranzas, sesirva realizar fa liquidación correspondiente e informar e rcunpliniento o no del" pago minimo esta.b¿ecjdo en la ley para suadjudicación. ES M] D|CTAMEN,,;

POR TA¡ITO, en uso cle Las atribuciones que Je confiere t:I
arLiculo l4 de la r.cy ?.419/04 12,") esLabrccc ras atribucr,rrcs y
funciones propias del Presrcrente del TNDERT, numeral (k) Resorver r.r
adjudicación de tierras y otorgar los tit_Lrlos de propiedad
corre spondientes a beneficrarios del Estatuto Agrario, confornie .rlas normas jurídicas vigenLes,.

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NAC IOÑAI DE DESARROTLO RURAT Y DE ],A TIERRA

RESUELVE:

Art.1".- Adjudicar en venta af precio vigente, a favor de I a
señora ANA VIRGILIA cALEjAtIO DE GONZALEZ, cj-udadanaparaguaya, con Cédula de Identidad 2.54O.263, la
Eracción de terreno Eiscal ubicada en eI lugar denominado
coMPAÑÍA ,rltucuA po',I, del. Disrrito de CARAGUATAY, dcl
Departamento de CORDILLERA r de 2 hectáreas 9539 metros
cuadrados 1151 centímetros cuadrados de superficie,
empadronado por eI Servicio Nacional de Catastro cor)
Padrón N" 9011, Distrito de CIRiAGUATAY e inscripto en ,[a
Dirección cenera] de .los Registros públicos con Matricula
N" D05,/8743, Distrito de CARtrcuATAy, bajo el N" 1 (uno) y
aI folio 1y sgtes., de fecha 01 de noviembre de 2022, a
nombre del Instituto Nacionaf de Desarrol-Io Rural y de IaTierra, de conformidad af Art. 16 de Ia Ley
modifica varj.os articulos de 1a Ley N
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Asunción, ¿X
Art.2o.- Comuniquese a quienes

archivese. -

POR I,A CUAI SE ADJUD ICA EN VENTA FB,ACCIóN DE
TERRENO FISCAT UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO
COMPAÑÍA üHUGUA PO-I, DEL DISTRITO DE CARJAGUA:TAY /DEL DEPARTA¡'{ENTO DE CORDII,TERA / A FAVOR DE LA
SEÑORA A¡iIA VIRGIUA GATEANO DE GONZAI,EZ - C.I. N'
2 .640 .263 .

de t,Ñe¡,a.-
corresponda,

de 2024. -
cump I i dov

TROLLO RURAL Y DE LA TIERRA
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